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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Artículo 1º: ADHERIR a la provincia de Corrientes a la Ley Nacional nº 22.421 de Fauna y a su Decreto Reglamentario nº 666/97

Artículo 2º: ACTUALIZAR las multas que establece el art. 28º, inc. a) de la Ley 22.421 que se adhiere por la presente norma a los siguientes montos:

Estableciéndose los mismos en mínimo de Pesos: Quinientos ($500) a un máximo de Pesos: Cincuenta mil ($50.000)

FACULTANDOSE al Poder Ejecutivo a su actualización que se realizará anualmente conforme a la variación del precio  de venta  de la nafta común a los consumidores.

Artículo 3º: El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la presente ley en el plazo de noventa (90) días de la entrada en vigencia de la presente ley. 

Sin perjuicio de ello las partes que no requieran reglamentación serán de aplicación inmediata a su entrada en vigencia.

Artículo 4º: DE FORMA.-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:


Que es necesario actualizar la legislación provincial en materia de protección de su fauna.


Que la actual ley vigente en la provincia de Corrientes, nº 1863 data del año 1.954, de allí la necesidad de su actualización.


Que siendo la Ley 22.421 una ley de adhesión, es decir que para tener vigencia en la provincia necesita su adhesión expresa por la provincia, salvo en sus aspectos que son de aplicación en todo el territorio nacional (normas penales).


Que así mismo es necesario, con las debidas adaptaciones adoptar el Decreto Reglamentario de dicha ley, actualizado.


Que de esa forma se pretende proteger la valiosa biodiversidad existente en la provincia, en el caso especial de su fauna nativa.


Es por ello que presentamos el presente proyecto.

Corrientes,   de mayo de 2.006.-
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